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INFORME DE PONENCIA PARA 

SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

por medio de la cual se establecen medidas 
dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud para reglamentar la venta de medicamentos 
y el adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la 
venta de antibióticos sin fórmula médica y se dictan 

otras disposiciones.



Asunto

 por medio de la cual se establecen medidas 
dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud para reglamentar la venta de medicamentos 
y el adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la 
venta de antibióticos sin fórmula médica y se dictan 
otras disposiciones.

por medio de la cual 
se establecen medidas dentro del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud para reglamentar la 
venta de medicamentos y el adecuado uso de los 
antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos sin 
fórmula médica y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se establecen medidas 
dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud para reglamentar la venta de medicamentos 
y el adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la 
venta de antibióticos sin fórmula médica y se dictan 

otras disposiciones.
1. 

2. 

Gaceta 
del Congreso 

Gaceta del Congreso 

3. 



4.1

Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de 
Derecho (…) fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las perso-
nas que la integran y en la prevalencia del interés 
general”.

Artículo 49. La atención de la salud y el sanea-
miento ambiental son servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso 
a los servicios de promoción, protección y recupera-
ción de la salud. Corresponde al Estado organizar, 
dirigir y reglamentar la prestación de servicios de 
salud a los habitantes y de saneamiento ambiental 

-
dad y solidaridad. También, establecer las políticas 
para la prestación de servicios de salud por entida-
des privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así 
mismo, establecer las competencias de la nación, las 
entidades territoriales y los particulares, y determi-
nar los aportes a su cargo en los términos y condi-
ciones señalados en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con parti-
cipación de la comunidad. La ley señalará los térmi-
nos en los cuales la atención básica para todos los 
habitantes será gratuita y obligatoria. Toda persona 
tiene el deber de procurar el cuidado integral de su 
salud y la de su comunidad”.

Artículo 333. La actividad económica y la ini-
ciativa privada son libres, dentro de los límites del 
bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir 
permisos previos ni requisitos, sin autorización de la 
ley. La libre competencia económica es un derecho 
de todos que supone responsabilidades. La empresa, 
como base del desarrollo, tiene una función social 
que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarro-
llo empresarial. El Estado, por mandato de la ley, 
impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad 
económica y evitará o controlará cualquier abuso 
que personas o empresas hagan de su posición do-
minante en el mercado nacional. La ley delimitará 
el alcance de la libertad económica cuando así lo 
exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la nación”.

Artículo 366. El bienestar general y el mejora-
miento de la calidad de vida de la población son 

-
damental de su actividad la solución de las necesi-
dades insatisfechas de salud, de educación, de sa-
neamiento ambiental y de agua potable”.

“Ley 9ª de 1979, por la cual se dictan medidas 
sanitarias. Artículo 598. Toda persona debe velar 
por el mejoramiento, la conservación y la recupera-
ción de su salud personal y la salud de los miembros 
de su hogar, evitando acciones y omisiones perju-
diciales y cumpliendo las instrucciones técnicas y 
las normas obligatorias que dicten las autoridades 
competentes”.

Ley 1122 de 2007, por la cual se hacen algunas 

Social en Salud y se dictan otras disposiciones. Ar-
tículo 33. Plan Nacional de Salud Pública. El Go-

Pública para cada cuatrienio, el cual quedará ex-
presado en el respectivo Plan Nacional de Desarro-
llo. Su objetivo será la atención y prevención de los 
principales factores de riesgo para la salud y la pro-
moción de condiciones y estilos de vida saludables, 
fortaleciendo la capacidad de la comunidad y la de 
los diferentes niveles territoriales para actuar. Este 
plan debe incluir:

factores protectores de riesgo y determinantes, la in-
cidencia y prevalencia de las principales enferme-

Para el efecto se tendrán en cuenta las investigacio-
nes adelantadas por el Ministerio de la Protección 
Social y cualquier entidad pública o privada. En 
materia de vacunación, salud sexual y reproductiva, 
salud mental con énfasis en violencia intrafamiliar, 
drogadicción y suicidio”.



(…)
Decreto número 677 de 1995, a través del cual 

se reglamenta parcialmente el Régimen de Registros 
y Licencias, el Control de Calidad, así como el Ré-
gimen de Vigilancias Sanitarias de Medicamentos, 
Cosméticos, Preparaciones Farmacéuticas a base 
de Recursos Naturales, Productos de Aseo, Higiene 
y Limpieza y otros productos de uso doméstico y se 
dictan otras disposiciones sobre la materia”.

Decreto número 2200 de 2005, que reglamentó 
el servicio farmacéutico y dicta otras disposiciones. 
El artículo 19 numeral 3, del citado decreto, estable-
ció disposiciones relacionadas con las obligaciones 
del dispensador, exige la prescripción para aquellos 
medicamentos en los que aparezca en la etiqueta la 
leyenda “Venta bajo fórmula médica”.

Acuerdo número 145 de 2005, del Concejo de 

Bogotá, D. C.), y se dictan otras disposiciones”.
Resolución número 234 de 2005 Secretaría de 

Salud Distrital, que señala el procedimiento de 
registro y anotación de que trata el numeral 1 del 

Conpes 155 de 2012, que estableció la Política 
Farmacéutica Nacional, la cual plantea diez estra-
tegias que buscan mejorar el acceso, oportunidad de 
dispensación, calidad y uso adecuado e n función de 
las necesidades de la población”.

Circular número 045 de 2012 del Ministerio de 
Salud y Protección Social, sobre la vigilancia del 
consumo de antibióticos y la resistencia a los anti-
microbianos”.

Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, en su 
Dimensión Vida Saludable y Enfermedades Transmi-
sibles, que plantea la formulación de una Política 
Nacional que facilite la implementación de progra-
mas de uso prudente de antibióticos”.



por el cual se reglamenta parcial-
mente el régimen de registros y licencias, el control 
de calidad, así como el régimen de vigilancia sanita-
ria de medicamentos, cosméticos, preparaciones far-
macéuticas a base de recursos naturales, productos 
de aseo, higiene y limpieza y otros productos de uso 
doméstico, y se dictan otras disposiciones sobre la 
materia por la 

los medicamentos de venta sin prescripción faculta-
tiva o venta libre

AINES

AINES
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 por medio de la cual se establecen 
medidas dentro del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud para reglamentar la venta de medi-
camentos y el adecuado uso de los antibióticos, se 
prohíbe la venta de antibióticos sin fórmula médica 
y se dictan otras disposiciones



Que la legislación actual le permite al Gobier-
no decir cuáles antibióticos necesitan prescripción 
médica para entregarlos al público y cuáles no. In-
dicando que con esta ley propuesta, quedaría elimi-
nada esta discrecionalidad y que sería obligatorio 
que en cualquier caso de venta de antibióticos, se 
necesitará prescripción médica.

Que se haga una revisión de la escala de san-
ciones, para segundo debate para que la autoridad 
vigilante no pueda escoger una u otra sanción, sino 
que queden en escala, de acuerdo con la primera fal-
ta, la segunda, con la gravedad, etc.

Finalmente, el honorable Senador Antonio José 

de esta iniciativa, indicando que acoge las sugeren-

harán los ajustes del caso para segundo debate.

por medio de 
la cual se establecen medidas dentro del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud para reglamen-
tar la venta de medicamentos y el adecuado uso de 
los antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos 
sin fórmula médica y se dictan otras disposiciones”

por medio de la 
cual se establecen medidas dentro del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud para reglamen-
tar la venta de medicamentos y el adecuado uso de 
los antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos 
sin fórmula médica y se dictan otras disposiciones

TEXTO PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 90 DE

por medio de la cual se establecen medidas 
dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud para reglamentar la venta de medicamentos 
y el adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la 
venta de antibióticos sin fórmula médica y se dictan 

otras disposiciones.

Venta de medicamentos bajo fórmu-
la médica.

De la dispensación de medicamentos 
en el país.



De la automedicación de antibióti-
cos.

Venta y dispensación de antibióticos. 

Del fraccionamiento de medicamen-
tos.

Sanciones

 Venta de antibióticos a través de in-
ternet.

Antibióticos en animales.

Sistema de información.

Vigencia

Gaceta del Congreso , 



INFORME DE PONENCIA NEGATIVA 
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 23 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al 

artículo 51 de la Ley 100 de 1993.
I. 

II. 

SMLMV.

de quien 

.
III. 
• por la cual se crea el Sistema 

de Seguridad Social Integral y se dictan otras dispo-
siciones.

Art culo. 51. Auxilio funerario. La persona que 
compruebe haber sufragado los gastos de entierro 

-
cibir un auxilio funerario equivalente al último sa-
lario base de cotización, o al valor correspondiente 
a la última mesada pensional recibida, según sea el 
caso, sin que este auxilio pueda ser inferior a cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni 
superior a diez (10) veces dicho salario.

Cuando los gastos funerarios por disposición le-
gal o reglamentaria deban estar cubiertos por una 
póliza de seguros, el Instituto de Seguros Sociales, 
cajas, fondos o entidades del sector público podrán 
repetir contra la entidad aseguradora que lo haya 
amparado, por las sumas que se paguen por este 
concepto.

por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993.

“Art
los artículos 51 y  de la Ley 100 de 1993 y en 
el Sistema General de Riesgos Profesionales, se en-

de quien se hicieron las cotizaciones que originaron 
el derecho a la pensión”.

IV. 

compruebe haber sufragado los gastos de entierro 

Sistema de Riesgos Profesionales, tendrá derecho a 
recibir un auxilio funerario igual el determinado en 

-
rá ser cubierto por la respectiva entidad administra-
dora de riesgos profesionales. En ningún caso puede 
haber doble pago de este auxilio.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

-
lio Funerario; el artículo 15 ibídem determina que 



, pueden ser obligatorios o 
voluntarios, según se trate v. gr. de personas vincula-
das mediante contrato de trabajo o como servidores 
públicos, salvo las excepciones previstas en la ley y 

-
rios de subsidios, a través del Fondo de Solidaridad 
Pensional; a la categoría de los voluntarios perte-
necen los trabajadores independientes y las perso-
nas naturales residentes en el país: los colombianos 
domiciliados en el exterior que no tengan la calidad 

-
presamente excluidos por la Ley 100 de 1993.

Una sencilla es toda 
persona que está disfrutando de un retiro remunera-
do por haber culminado su vida laboral y según pre-
vé el artículo 13, literal c), de la Ley 100 de 1993, los 

las prestaciones y de las pensiones de invalidez, de 
vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en 
dicha ley.

Tal como prevén las normas legales transcritas, 
-

do o de un pensionado, tiene derecho a que se le 
reconozca un Auxilio Funerario en suma equiva-
lente al último salario base de la cotización, o al 
valor correspondiente a la última mesada pensio-

pensionado, con la precisión adicional de que tal 

mínimos legales mensuales vigentes ni superior a 

(…)
Por su parte, en una misma línea de concordan-

cia, la norma acusada reitera y precisa quiénes son 
destinatarios de la prestación aludida, toda vez que 
menciona las dos categorías señaladas en la ley pre-

cierto esa disposición también prevé que el pensio-
nado es la persona a favor de quien se hicieron las 
cotizaciones que dieron lugar a la pensión, ello no 
implica ni puede interpretarse como una exclusión 

 
Auxilio Funerario solo tiene como causa las cotiza-
ciones de quien se encuentre pensionado, pues una 
interpretación en tal sentido sería desconocer los 
términos de las disposiciones que la propia norma 
demandada menciona, estos son los artículos 51 y 
86 de la Ley 100 de 1993, los cuales disponen que 
el Auxilio Funerario se reconoce en equivalente al 
último salario base de la cotización o al valor co-
rrespondiente a la última mesada pensional, según 

referido auxilio ser inferior a cinco (5) salario mí-
nimos legales mensuales vigentes, ni superior a diez 
(10) veces dicho salario. 

“Lo que sí hizo el decreto reglamentario fue acla-
rar que para los dos eventos en que procede el pago 

-
liados y de los pensionados, se entiende por uno y 
por otro la persona a favor de quien se hicieron las 
cotizaciones que originaron el derecho a la pensión. 
Y lo hizo para efectos de aclarar que no procede el 
auxilio funerario por muerte de un familiar o bene-

 solamente 
por este último.

Ello es así, tanto que cuando se produce una sus-
titución pensional, a favor por ejemplo del cónyuge 
supérstite de un pensionado, y después de un tiem-
po ese cónyuge muere, no se reconoce auxilio fu-
nerario por la muerte del cónyuge supérstite, como 
quiera que cuando murió el causante de la pensión 
inicial se reconoció el pago del auxilio funerario y 
porque las cotizaciones que dan derecho al reco-
nocimiento de la prestación las efectuó el causante 
inicial de la pensión y no su cónyuge supérstite. Es 
en este punto en donde la norma acusada hace su 
énfasis”. 

1

“En este punto, vale la pena mencionar que des-
de el año de 1999 esta Superintendencia sostiene 
como posición institucional que “(…) hay lugar al 
reconocimiento del auxilio funerario cuando se cum-
plen las condiciones contenidas en el artículo 51 de 



la Ley 100 de 1993” y, obviamente, en el artículo 

cuanto a requisitos, y que El artículo 18 del De-
creto número 1889 de 1994 circunscribe el bene-

fallecimiento del pensionado o de la persona por 
-

do cotizaciones, dejando de lado a los que acceden 

51 de la Ley 100 de 1993 , por lo que resulta forzoso 
-

sonancia con las disposiciones de la ley, establece un 
mecanismo para evitar el pago del auxilio funerario 

pensión de sobrevivientes, y que, por no ostentar la 

-
liado o pensionado se genera el auxilio funerario, 

pensión de sobrevivientes, no se genera nuevamente 
-

na en cuyo favor se venían haciendo las cotizaciones 
ni tampoco tenía la calidad de pensionado”.

V. 

en Gaceta del Congreso , 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 10 DE 2015 

SENADO

obligatorio.

por medio de la cual se 
-

sentimiento informado obligatorio.

Gaceta del Congreso 

1. 



“[...] entre cuarto grado de básica primaria y sép-
timo grado de básica secundaria [...]” 

“[...] serán sujetos de investigación a que 
hubiera lugar [...]”.

2. 

Derechos y deberes de las perso-
nas, relacionados con la prestación del servicio de 
salud.

Medidas sanitarias. 

sub examine, 

NO RESULTA CONVENIENTE

1

Centers for Disease Control and Prevention 

“[...] la desatención a estos casos por 
parte de las Autoridades Administrativas del Estado 
[...]”. 

 GACETA DEL 
CONGRESO



“[...] 
En Colombia, han venido aumentando los casos de 
brotes de enfermedades desarrolladas por pacientes 
a quienes les fue aplicada la vacuna contra el VPH 
[...]”.

“[...] En sentido, existen dos 
vacunas contra el VPH: • PAP (Test Papanicolau) 

-
tes de que se conviertan en cáncer. • Test VPH. De-
tecta la presencia de virus VPH de alto riesgo [...]”. 

(Test Papanicolau) 

 

“[...] Por 
todo lo anterior, es evidente que la vacuna contra 

brinda, puede desarrollar varios efectos adversos en 
la salud de los pacientes como lo demuestra la co-



NO

sub examine. 

Alejandro Gaviria Uribe

ANEXO
“Comité Consultivo Mundial sobre Seguridad 

de las Vacunas, 12 y 13 de junio de 2007
Seguridad de la vacuna contra el Virus del Pa-

piloma Humano
A petición del Grupo de Expertos en Asesora-

miento Estratégico en materia de inmunización, el 
comité reexaminó la seguridad de las vacunas con-
tra el Virus del Papiloma Humano (VPH).

Se presentó una revisión de los datos probatorios 
disponibles sobre la seguridad de la vacuna tetra-
valente contra el VPH (Gardasil®) y la vacuna bi-
valente contra el VPH (Cervarix®). Entre los datos 

controlados aleatorizados previos a la concesión de 
la licencia correspondiente e informes de vigilancia 
posteriores procedentes de dos fabricantes de va-
cunas y de la Agencia Europea para la Evaluación 
de Medicamentos, la Administración de Alimentos 
y Medicamentos de los Estados Unidos (FDA) de 
América y los Centros para el Control y la Preven-
ción de Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos 
de América.

Los datos probatorios recientes sobre la seguri-
dad de las vacunas contra el VPH son alentadores. 
Los datos examinados abarcaban efectos locales y 
sistémicos en el corto plazo y efectos en el largo pla-
zo, hasta seis años después de la vacunación, inclu-
sive incidentes en el embarazo. Era frecuente la apa-
rición de una reacción en el lugar de la inyección y 
de dolor muscular. Durante las campañas de vacu-

-
nas reacciones colectivas sociogénicas, por ejemplo 

mareos posteriores a la vacunación y síncope. Tras 
haber observado los adolescentes durante 15 mi-
nutos después de la vacunación y haberlos alentado 
a hidratarse bien se previno esa clase de incidentes. 
No se detectaron problemas relacionados con el per-

Como cuando se introduce cualquier vacuna nue-
va, será importante proceder a la vigilancia para de-
tectar posibles efectos adversos infrecuentes inespe-
rados, especialmente porque en general falta infor-
mación de buena calidad sobre las tasas de diversas 
enfermedades antes de la introducción generalizada 
de la vacuna contra el VPH en el grupo de edad des-

Además, será importante proceder a una vigilancia 
atenta para detectar determinados efectos adversos 
durante el embarazo porque el grupo destinatario 
abarca a mujeres en edad fecunda.

Se informó al Comité de algunos estudios previs-
tos, la mayor parte de ellos en países desarrollados, 
para seguir de cerca la aparición de efectos adver-
sos de la vacunación contra el VPH. El Comité con-
sideró que sería muy conveniente que los protocolos 
de esos estudios se pusieran a disposición del públi-
co para alentar a hacer estudios semejantes en otros 
lugares, entre ellos países en desarrollo. La evalua-
ción de los efectos adversos, especialmente inciden-

contra el VPH se vería muy facilitada si se llevaran 
registros nacionales de todos los vacunados. Se ha 
previsto hacer esto en algunos países y se fomenta la 
difusión de esa práctica en otros lugares”.
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